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As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación.
TOMAS GARIOANO GORI

DECRETO 3495/1970, de 26 de noviembre, por el
que se aprueba la incorporación del .Il!unicipw de
Jemenuño al de Santa Marta la Real de Nieva,
de la provincia de Segovia.

Los Ayuntamientos de Jemenufío y de Santa Maria la Real
de Nieva. de la provincia de Segovia, acordaron con el «qua
rum» legal solicitar y aceptar, respectivamente, la incorpora
ción del primero de los municipios citados al segundo. por ho
poderse t.tender. por parte del Ayuntamiento de Jernenufio, los
servicios mínimos obligatorios establecidos por la Ley,

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran
e:l el mismo los informes favorables de los Organismos con-·
sultados, y se acredita la existencIl:'. de los n"torios motivos de
conveniencia económica y adrt1inistrativa exigidos por el ar
tículo cawrce, en relación con el trece, apartado c), de la Ley
de Régimen Local para que proceda acordar la incorporación.

En· SU· virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos
por· la Dirección General de AdministracIón Local y por la Co
mIsión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de- la· Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia diecInueve de noviembre
de mil noveQ.ientos setenta..

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del municipio de Jemenuño al de Santa Maria la Real de
Nieva, de la provincia de Segovia..

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
b.:;rnaclónpara ,dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrjd
a veintiséis de novIembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO 00:81

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir 'Por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos afectados por las obras
«Zona regab1e del bajo Guadalquivir. Sector B-X.
DesagUe D-4-X-1», término municipal de Las Cabe-
zas de San J:uan (SevUla).

Exam1nado el expediente de expxop1ación forzosa número
3S8-5E, que se tramIta con motivo de las obras arribá expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
9 de noviembre de 1970. en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fechs· 31 de octUbre de 1970 Y en el periódico «Sevilla» de
fecha. 28 de octubre de 1970. así como en el tablón de anuncios
del ~yuntamiento de La.s Cabezas de San .Juan, se publicó la
relación de terrenos y propietarios afectados para que pudiera!}
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación
de los citados terrenos- o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las fa;cultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa., de f6 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar· necesaria la ocupación de- los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicarla se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oflcial del Es
tado» '1' en el de la provincIa. asi como en un diario de la

capital de la provincia, tablón de anuncios del AYUlltam1entó
de referencia, y notificará individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi·
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias. a contar
de la fecha de la últuua publicación oficial o de la notifica
ción, en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 3{} de noviembre de 197Q.-El Ingeniero Director,
M. Palancar.-6.874-E.

RESOLUCION de la confederación Hidrográfica del
Guadalquivir 'Por la que se declara la necesulad de
oeupaciOn de los terrenos afectados por las obras
«Zona regable del bajo Guadalquivir. Sector B~X

(camino B)>>, término municipal de Las Cabezas ele
San Juan (Sevilla). .

Examinado el expediente de expropiación forzosa. número
386-SE, que sre tramitR con motivo de las obras arriba expreo
k<adas;

R€sultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
24 de agosto de 1970, en el «Boletín ·Oficial» de la provinCIa
de fecha 10 de agosto de 1970 y en el periódico «Sevilla.» de
fecha 4 de agosto de 1970, asi como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Las Cabezas de San Juan, se pUOlic6 la
relación de terrenos y propietarios afectados para que pudie
ran presentarse reclamaciones contr~ la necesidad de la ocu
pación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos
pRra rectificar posibles errores en la relación;.

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales m
herentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por' el

articulo 98 de la Ley- de Expropiación Forzosa. de 16. de di·
ciembre de 1954, y en ejecucIón de lo dispuesto en los artlculos
20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya rela:ción ya publicada se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín OflciaJ del E.
tado» y .. en el de la. provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencis, y notificarla individualmente a los interesados.
haciéndoles saber que puede:p. recurrir contra ella ante el MI
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a oontar de
la fecha de la última publicación oficial o de la notificación, en
su caso, y por conducto de estR Confederación.

Sevilla, 30 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Director,
M, Palancar.-6.87'5-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográftca
del Guadiana por la que se señalan lugar. día 11
hora para el levantamientd de las actas prevtcu
a la ocupación de loste,renos necesarios para 148
obras de «Línea eléctrtca de suministro a. la.t es
taciones elevadoras del sector e-l de asperstón», en
el término municípal de Badajoz

Incluida dicha obra en el «Plan Be.dajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimIento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la. Ley de ExpropiacIón
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica. a los propi~

tari08 y titulares de derechos, afectados por la mencionada
obra, que figuran en la siguiente ·'telación. qUe deberán acudir
0.1 Ayuntamiento de Badajoz el próxImo día 18 de dIciembre,
a las diez horas, para que, previo traslado a ·le.s fincas para
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se leranten las co
rre.spondientes actas previas a la ocupación.

A dicho a.cto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc), personalmente, o bien, representados por
una persona debidamente autorizada pare actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad o escrItura pública. O
sus fotocopias, etc,). el recibo de la contribución que abarque
los dos í.ltim05 años o fotocopiEts de los mismos, Loo afectados.
pueden hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un
Notario, si lo estiman oportuno.

según 10 dispuesto en el artículo 56,:2 del Reglamento de la
Ley de E.,'{propiación ForzQ6a de 26 de abril de 1957, las perso
nas que se consideren afectadas podrán formular, por escnto
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegae1ones, a los solos efeetos
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al
relacionar los bienes afectados,

Madrid, 30 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Director,
por delegación, el IngenIero Jefe de la Sección de Expropiaeio
nes.--6,917-E.
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RELACIÓN' QUE SE CITA As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

1 BrOs. de doña Dolores Mendoza Bootello.
2 Doña Visitación Pinto Sánchez.
3 Vda. de, don Cristóbal GuUérrez Cruz.
-4 Dona Meria Gutiérrez Cruz.
ó Doña LUisa Outiérrez Cruz.
O Don Pedrc Gutiérrez·Cruz,
'1 Don Torlbio Bautista rhomas.
8 Don Fre.ndsco Carretero Moreno
9 DonAntonlo y -don José Flecha Redondo.

10 Doña Petra Flecha Redondo.
11 Don Juan Flecha Redondo.
12 Don Antonio Castillo Amigo.
13 Don Fernando. Lechón Barrena
14 Don Francisco Be.utJsta Caballero.
15 Don Pedro Tienza Calvo.
16 Don Juan .Oarcla Pérez.
11 Don Alfonso Estévez Mateo
18 Don AlejL'ldro. Gragera Bautista.
19 Don Fernando Lechón Barrena.
20 Don Francisco Pinilla L6pez.
21 Don Pedro Caballero Be.utista.
22 Don José F'ernández CortéS.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se tija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras
«18-eSB~Urgencia. Etapa inicial del canal de navew

"ación $evUlcwBonanza. 1.a fase. Nuevo Guadaira.
Pte2a número 2», en el término municipal de Se
villa.

Por estar _las obras inchúdas en el Primer Plan de Desarro
llo Económico, y SOc1a1, le- es aplicable a las mismas el proce~
dtmiento previsto en el artículo 62 de la. Ley de la Jefatura. del
Estado de 16 de di<:1embre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el Citado'precepto se publica
el pNBeDte edicto, convocando a tpdos los propietarios_ titlllares
de derecbOll reales inser1tos en Registros Públicos o de intere
ses económicos. 'personales y directos de las fincas que más aba
jo se rel6c1onan a una, reunión previa en las oficinas de la
Comisión Adminiatrativa- del Canal Sevilla-Bonanza. sitas en la
carretera de P1neda. Viveros del Guadaira, el día 18 de diciem
bre próximo, a las doce horas. A esta reunión, y para proceder
a levantar 188 actas previas de las fincas, podrán hacerse aco-m
pafiar de PerItos v un Notario. cuyos,gastos correrán a su cargo.

Loa convocados, personalmente o por edicto, deberán acre-'
ditar documenta!mente la tit~ación que crean ostentar. asi
como 1JOdfáp. formular por escrIto, ante la Comisión Administra~
tiva del 'ca.nal BevUl..Bonanza., apartado de Correos núme
ro- 1.094, o en el Servicio,de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalq'lÚvir, plaza de Espafia, sector 3 ()
las '&1egac1ones que esthnen pertinentes. a lOS efectos de subsB;
D&rJ)061blea elTores que se hayan padecido e.l relacionar los
bteneB afectados por la urgmlte ocupación; todo ello de acuerdo
con el articulo 5ll del ReglameIlto de 26 de abril de 1957.
...~a, 2 de dieleml>re dé 19'ro.-El Delegado proviIlela1 del
~lo de Ob..... Públlcas, Rafael Olalla.-1l.923-E.

DEsCRIPCIóN DE LA FINCA

--..Ntbnero de la finca: Unica, Propietario: «Club Pineda». Nom
~" de la linea o panJe: «PIneda».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3496/1970, de 11 de noviembre, por f"J
que S6 concede la Gran Cruz de la Orden Ctvil
de Alfonso X el Sabía a don José de A2eredo Per~
dtgao.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José de Azeredo Perdigao,

Vengo.en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al~
fonso X el Sabio.

DECRETO 349711970, de 17 de noviembre, por el
que se concede la Corbata de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio al Ateneo de SevUla.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Ateneo de Sevilla.

Vengo en concederle la Corba~a de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3498/1970, de 26 de noviembre, por el
que se clasífica como Centro experlmental piloto
el Instituto Nacional de Enseiianza Medta miXto
«Padre Manjón», de Granada.

El Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil nove-
cientos setenta. de veintidós de agosto, establece el marco ju
rídico que ha de ordenar la experimentación de la -reforma
educativa y el funcionamiento de Centros Experimentales Pi
lotos bajo la dependencia inmediata de los Institutos de cien
cias de la Educación.

Para preparar los mecanismos de experImentación del Ba-
chillerato unificado y polivalente. que seglÍn lo dispuesto en
eJ Decreto dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve/mn nove
cientos setenta. de veintidós de agosto. se implantará en todo
ei ámbito nacional de la Ensefíanza Media en el afio acadéw
mico mil novecientos setenta y dos-setenta y tres y la urgen
cia de experimentar en el presente curso la orientación uni~

versitaria del alumnado. aconsejan la conveniencia de dotar
lo antes posible a los Institutos de Ciencias de la Educación,
de los oportunos Centros Experimentales Pilotos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e clasifica como Centro Experimental
Piloto el Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto «Padre
Manjón». de Granada, bajo la inmediata dependencia y su
pervisión del Instituto de Ciencias de la Educación de la. Uni
versidad de Granada.

Articulo segundo.-El funcionamiento de dicho Centro se
ajust.ará a lo preceptuado en los articulas tercero y noveno del
Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil novecientos
setenta, de veintidós de agosto, y a lo dispuesto en los Estatu
tos de la Universidad de Granada, iniciando sus actividades
en el año académico' mil novecientos setenta~setenta y uno.
Se experimentarán las enséfianzas del Bachillerato unificado
y polivalente y del curso de orientación universltaria. previsto
en la Ley General de Educación, Se ensayarán nuevos planes
educativos y didácticos y se realizarán investigaciones educa-
Uvas preparando pedagOgicamente al Profesorado. Los estu~

dios cursados por el alumnado de dicho centro Experimental
Piloto tendrán plena validez académica.,

Articulo tercero,-Be autoriza. al Ministerio de Educación y
Ciencia para adoptar las medidas necesarias para la ejecución
del presente Decreto,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3499/1970, de 26 de noviembre, por el
que se prorroga por dos años el funcionamiento del
Centro E.J:perimental de Enseiianza Medta de Ar~

mentcros (Salamanca),

Por Decreto número tres mI trescientos veinte/mil nove~

cientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre (<<Boietín
Oficial del Estado» de dieciséis de enero de mil novecientos


